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LEY DEL TRABAJO, APLICACION DE LA.
  
  
El artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria, rigen las relaciones jurídicas del trabajador, no
siendo aplicables, por lo mismo, a los empleados del gobierno.
  
  
Amparo civil en revisión 7120/35. Peña Manuel de la. 21 de abril de 1936. Mayoría de cuatro votos.
Disidente: Alfonso Pérez Gasga. La publicación no menciona el nombre del ponente.
  
  

Instancia: Tercera Sala Quinta Época Materia(s): Laboral

Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.
Tomo XLVIII, página 1146

Tipo: Aislada
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